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Artículo 10 - Incorpórense como días no laborables los lunes y 

martes de Carnaval, a los referidos Artículo en la Ley 24.445 

vigente en todo el territorio nacional para promover e impulsar el 

turismo y fomentar las costumbres populares. 

Artículo 20 - Deróganse todas las medidas que se opongan a esta 

Ley. 

Artículo 30 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


